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Las leyes y disposieioues generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia- desde que se 
púdica oficialmente ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1S3T.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilid.ad de conservar los número.s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE'MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astu
rias cóntinúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(’(Baceta, del 2 de Julio.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vi6' 

ren y éntendieren, sabed: que en 
union y de acuerdo con las Córtes 
del Reino actualmente reunidas, 
hemos venido en decretar y san
cionar lo siguiente

CONSTITUCION 

DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA.

TÍTULO PRIMERO.

De los españoles ^ sus derechos.

Artículo 1.® Son españoles: 
Primero. Las personas nacidas 

en territorio español.
Segundo. Los hijos de padre ó 

madre españoles, aunque h^yan 
nacido fuera do España.

Tercero. Los extranjeros que 
hayan obtenido carta de naturaleza.

Cuarto. Los que sin ella, hayan 
ganado vecindad en cualquier pue
blo de la Monarquía.

La calidad de español se pierde, 
por adquirir naturaleza en país ex
tranjero y por admitir empleo de 
otro Gobierno sin licencia del Rey.

Art. 2y Los extranjeros podrán 

establecerse libremente en territo
rio español, ejercer en él su indus
tria ó dedicarse á cualquiera pro
fesión para cuyo desempeño no 
exijan las leyes títulos de aptitud 
expedidos por las Autoridades es
pañolas.

Los que no estuvieren naturali
zados, no podrán ejercer en Es
paña cargo alguno que tenga aneja 
autoridad ó jurisdicción.

Art. 3.° Todo español está obli
gado á defender la patria con las 
armas, cuando sea llamado por la 
ley. y á contribuir, en proporción 
de sus haberes, para los gastos del 
Estado, de la Provincia y del mu
nicipio.

Nadie está obligado á pagar con
tribución que no esté votada por 
las Córtes ó por las Corporaciones 
legalmente autorizadas para impo
nerla.

Art. 4.° Ningún español, ni ex
tranjero, podrá ser detenido sino 
en los casos y en la forma que las 
leyes prescriban.

Todo detenido será puesto en li
bertad ó entregado á la Autoridad 
judicial, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al acto de la de
tención.

Toda deténcion se dejará sin 
efecto ó elevará á prisión, dentro 
de las setenta y dos horas de haber 
sido entregado el detenido al Juez 
competente. ‘

La providencia que se diejjare, 
se notificará al interesado dentro 
del mismo plazo.

Art. 5.Q Ningún español podrá 
ser preso sino en virtud de manda
miento de Juez competente.

El auto en que se haya dictado 
el mandamiento se ratificará ó re
pondrá, oido el presunto reo., den
tro de las setenta y dos horas si
guientes al acto de la prisión.

Toda persona detenida ó presa 
sin las formalidades legales, ó fue
ra de los casos previstos en la 
Constitución y las leyes, será 

| puesta en libertad á petición suya 

ó de cualquier español. La ley de. j 
terminará la forma de proceder su
mariamente en este caso.

Art.'6,° Nadie podrá entrar en 
el domicilio de un español, ó ex
tranjero residente en España, sin 
su consentimiento, excepto en los 
casos y en la forma expresamente 
previstos en las leyes.

El registro de papeles y efectos 
se verificará siempre á presencia 
del interesado ó de un individuo 
de su familia, y en su defecto, de 
dos testigos vecinos del mismo 
pueblo.

Art. 7.® No podrá detenerse ni 
abrirse por la Autoridad guberna
tiva la correspondencia confiada al 
correo.

Art. 8.® Todo auto de prisión, 
de registro de morada ó de deten
ción de la correspondencia, será 
motivado.

Art. 9.° Ningún español podrá 
ser compelido á mudar de domici
lio ó residencia sino en virtud de 
mandato de.Autoridad competente, 
y en los casos previstos- por las 
leyes.

Art. 10. No se impondrá ja
más la pena de confiscación de bie
nes, y nadie podrá sçr privado de 
su propiedad sino por Autoridad 
competente y por causa justificada 
de utilidad pública, prévia siempre 
la correspondiente indemnización.

Si no precediere este requisito, 
los Jueces ampararán y en su caso 
reintegrarán en la posesión al ex
propiado.

Art. 11. La Religion católica, 
apostólica, romana, es la del Esta
do. La Nación se obliga á mante
ner el culto y sus ministros.

Nadie será molestado en el ter
ritorio español por sus opiniones 
religiosas, ni por el ejercicio de su 
respectivo culto, salvo el respeto 
debido á la moral cristiana.

No so permitirán, sin embargo, 
otras ceremonias ni manifestacio
nes públicas que las delà Religion 
del Estado.

Art. 12. Cada cual es libre de 
elegir su profesión y de aprendería 
como mejor le parezca.

Todo español podrá fundar y sos
tener establecimientos de instruc
ción ó de educación, con arreglo á 
las leyes.

Al Estado .corresponde expedir 
los títulos profesionales, y estable
cer las condiciones de los que.pre
tendan obtenerlos, y la forma en 
que han de probar ;su aptitud.

Una ley especial determinará los 
deberes de los Profesore.s, y las re
glas á que ha de sométerse da ense
ñanza en los establecimientos de 
instrucción pública costeados por 
el Estado, las provincias ó los pue
blos.

Art. 13. Todo español tiene de
recho: * '

De emitir libremente sus ideas y 
opiniones, ya de palabra, ya por 
escrito, valiéndose de la imprenta 
ó de otro procedimiento semejante, 
sin sujeción á la censura prévia.

De reunirse pacificamente.
De asociarse para los fines de la 

vida humana.
De dirigir peticionas individual 

ó colectivamente al Rey, á las Cór
tes y álás Autoridades.

El derecho de petición no podrá 
ejercerse por ninguna clase de fuer
za armada.

Tampoco podrán ejercerlo indi, 
vidualmente los que formen parte 
de una fuerza armada, sino con 
arreglo á las leyes de su instituto, 
en cuanto tenga relación con éste.

Art. 14. Las leyes dictarán las 
reglas oportunas para asegurar á 
los españoles en el respecto recí
proco de los derechos que este tí
tulo les reconoce, sin menoscabo de 
los derechos de la Nación, ni de los 
atributos esenciales del poder pú
blico.

Determinarán asimismo la res
ponsabilidad civil y penal á que 
han de quedar sujetos, según los 
casos, los Jueces, Autoridades y 
funcionarios de todas clases, que
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2atenten á los derechos eúúmerados 
en este título.

Art. 15. Todos los españoles son 
admisibles á los empleos y cargos 
públicos, según su mérito y capa
cidad.

Art. 16. Ningún español puede 
ser procesado ni sentenciado sino 
por el Juez ó Tribunal competente, 
en virtud de leyes anteriores al 
delito, y en la forma que éstas 
prescriban.

Art. 17. Las garantías expresa
das en los artículos 4.®, 5.®, 6.® y 
9.0, y párrafos primero, segundo y 
tercero del 13, no podrán suspen
derse en toda la Monarquía, ni en 
parte de ella, sino temporalmente 
y por medio de una ley, cuando 
así lo exija la seguridad dél Esta
do, en circunstancias extraordina
rias.

Solo no estando reunidas las 
Córtesy siendo el caso grave y de 
notoria urgeiicia, podrá el Gobier
no, bajo su responsabilidad, acor
dar la suspension de garantías á 
que se refiere el párrafo anterior, 
sometiendo su acuerdo á la aproba
ción de aquellas lo mas pronto po
sible.

Pero en ningún caso se suspen
derán mas garantías que las ex
presadas en el primer párrafode 
este artículo.

Tampoco los Jefes militares ó ci
viles podrán establecer otra penali
dad qué la prescrita préviamente 
por la ley.

TITULOII.

Dq las Górtes.

Art. 18. La potestad de hacer 
las leyes reside en las Cortes con el 
Rey.

Art. 19. Las Cortes se compo
nen de dos Cuerpos Colegisladores, 
iguales en facultades: el Senado y 
el Congreso de los Diputados. ,

TITULÓ III.

M Senado.

Art. 20. ElSenadó se compóné: 
Primero. Ue Senadores por de

recho propio.
Segundo. De Senadores vitali

cios nombrados por la Corona.
Tercero. De Senadores elegidos 

por las Corporaciones del Estado y 
mayores contribuyentes en la for
ma que determine la ley.

El número de los Senadores por 
derecho propio y vitalicios no po
drá exceder de ciento ochenta.

• ' Este número será el de los Sena
dores élec tivos.

Art. 21. Son Senadores por de
recho propio:

Los hijos del Rey y del sucesor 
inmediato de la Corona, que hayan 
llegado á la mayor edad.,

Los grandes de España qUe lo 
fueren por sí, que no sé an súbditos 
de otra Potencia y acrédífen Vener

la renta anual de sesenta mil pese
tas, procedente de bienes propios 
inmuebles, ó de derechos que go
cen la misma consideración legal.

Los Capitánes Generales del 
Ejército y el Almirante de la Ar
mada.

El Patriarca de las Indias y los 
Arzobispos.

El Presidente del Consejo de Es
tado, el del Tribunal Supremo, el 
del Tribunal de Cuentas del Reino, 
el del Consejo Supremo de la Guer
ra, y el de la Armada, después de 
dos años de ejercicio.

Art. 22. Solo'podrán ser Sena
dores por nombramiento del Rey ó 
por elección de las Corporaciones 
del Estado y mayores contribuyen
tes, los españoles que pertenezcan 
ó hayan pertenecido á una de las 
siguientes clases:

Primero. Presidente del Senado 
ó del Congreso de los Diputados.

Segundo. Diputados que hayan 
pertenecido á tres Congresos dife
rentes ó que hayan ejercido la Di
putación durante ocho legislaturas.

Tercero. Ministros de la Co
rona.

Cuarto. Obispos.
Quinto. Grandes de España.
Sexto. Tenientes Generales del 

Ejército y "Vicealmirántes de la 
Armada, despues de dos años de su 
nombramiento.

Sétimo. Embajadores^ después 
de dos años de servicio efectivo, y 
Ministros Plenipotenciarios des
pués de cuatro.

Octavo, consejeros de Estado, 
Fiscal del mismo Cuerpo, y Minis
tros y Fiscales del Tribunal Supre
mo y del de Cuentas del Reino, 
Consejeros del Supremo de la Guer
ra y de la Armada, y Decano del 
Tribunal de las Ordenes militares, 
despues de dos años de ejercicio.

Noveno. Presidentes ó Directo
res de las Reales Academias Espa
ñola, de Historia, de Bellas Artes 
de San Fernando, de Ciencias exac
tas, físicas y naturales, de Ciencias 
morales y políticas,’ y de Medi
cina.

Décimo, Académicos de núme
ro de las Corporáciones mencio
nadas, que ocupen la primera mi
tad de la escala de antigüedad en 
su Cuerpo; Inspectores generales 
de primera clase de los Cuerpos 
de Ingenieros de Caminos, Minas 
y Montes; Catedráticos de término 
de las Universidades, siempre que 
lleven cuatro años de antigüedad 
en éü categoría y de ejercicio den
tro de ella.

Los comprendidos en las catego
rías anteriores deberán además dis
frutár, siete mil quinientas pesetas 
de renta, procedente de bienes 
propios, ó de sueldos de los em- 
pleos que no pueden perderse sino 
por causa legalmente probada, ó 
de j ubilación, retiro ó cesantía.

Undécimo. Los que con dos 
años de antelación posean una ren

Cargo de Diputado, y los casos de 
reelección.

Art. 30. Los Diputados serán 
elegidos por cinco años.

Art. 31. Los Diputados á quie
nes el Gobierno ó la Re'ál Casa con
fieran pensión, empleo, ascenso 
que no sea de escala cerrada, co
misión con sueldo, honores ó con- 
'decoraciones, cesarán en su cargo 
sin necesidad de declaración algu
na, si dentro de los quince dias 
inmediatos á su nombramiento no 
participan al Congreso la renuncia 
de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior no comprende á los Diputados 
que fueren nombrados Ministros de 
la Corona.

TÍTULO V.

De la celebración g facultades de las 
Córtes.

Art. 32. Las Córtes se reúnen 
todos los años. Corresponde al Rey 
convocarías, suspender, cerrar sus 
sesiones y disolver simultánea ó se- 
paradamente la parte electiva del 
Senado y el Congreso de los Dipu
tados, con la obligación, en este 
caso, de convocar y reunir el Cuer
po ó Cuerpos disueltos dentro de 
tres meses.

Art. 33. Las Córtes serán pre
cisamente convocadas luego que 
vacare la Corona, ó cuando el Rey 
se imposibilitare de cualquier modo 
para el gobierno.

Art. 34. Cada uno de los Cuer
pos Colegisladores forma el respec
tivo reglamento para su gobierno 
interior, y examina, así las calida
des de los individuos que le com
ponen, como la legalidad de; su 
elección.

Art. 35. El Congreso dedos Di
putados, nombra su Presidente, Vi
cepresidentes y Secretarios.

Art. 36. El Rey nombra para 
cada legislatura, de entre los mis
mos Senadores, el Presidente y Vi
cepresidentes del Senado, y éste 
elige sus Secretarios.

Art. 37. El Rey abre y cierra las 
Córtes, en persona, ó por medio de 
los Ministros. ■

Art. 38. No podrá estar reunido 
uno de los dos Cuerpos Colegisla
dores sin que tambien lo esté el 
otro: exceptúase el caso en que el 
Senado ejerza funciones judiciales

Art. 39. LOs Cuerpos Colegisla
dores no pueden deliberar juntos, 
ni en presencia del Rey.

Art. 40. Las sesiones del Sena
do y del Congreso serán públicas, 
y solo en los casos que exijan re
serva podrá celebrarse sesión se
creta.

Art. 41. El Rey y cada uno de 
los Cuerpos Colegisladores tienen 
la iniciativa de las leyes.

Art. 42. Las leyes sobre contri
buciones y crédito público se pre
sentarán primero al Congreso de 
los Diputados.

ta anual de veinte mil pesetas ó 
paguen cuatro mil pesetas por 
contribuciones directas al Tesoro 
público, siempre que además sean 
Títulos del Reino, hayan sido Di- 
pudos á Córtes, Diputados provin
ciales ó Alcaldes en capital de 
provincia ó en pueblos de mas de 
veinte mil almas.

Duodécimo. Los que hayan ejer
cido alguna vez el cargo de Sena
dor ántes de promulgarse esta 
Constitución. Los que para ser Se
nadores en cualquier tiempo hubie- 
ren acreditado renta podrán pro
baría para úüe séTes compute, al 
ingresar como Senadores por dere
cho propio, con certificación del 
Registro de la propiedad, que jus
tifique que siguen poseyendo los 
mismos bienes.

El nombramiento por el Rey de 
Senadores se hará por decretos es
peciales, y en ellos se expresará 
siempre él título en que, confome 
á lo dispuesto en este artículo, se 
funde el nombramiento.

Art. 23. Las condiciones nece
sarias para ser nombrado ó elegido 
Senador podrán variarse por una 
ley. ,

Art. 24. Los Senadores electi
vos se renovarán por mitad cada 
cinco años, y en totalidad cuando 
el Rey disuelva esta parte del So
nado.

Art. 25. Los Senadores no po
drán admitír empleo, ascenso que 
no sea de escala cerrada, títulos 
ni condecoraciones, mientras estu
viesen abiertas las Córtes.

El Gobierno podrá, sin embargo, 
conferirles dentro de sus respecti
vos empleos ó categoría, las comi
siones que exija el servicio pú
blico.

Exceptúase de lo dispuesto en el 
párrafo primero de este artículo el 
cargo de Ministro de la Corona.

Art. 26. Para tornar asiento en 
el Senado se necesita ser español, 
tener treinta y cinco años cumpli
dos, no estar procesado criminal
mente ni inhabilitado en el ejerci
cio de sus derechos políticos, y no 
tener sus bienes intervenidos.

TITULO IV.

J)el Congreso de los Dipuiados.

Art. 27. El Congreso de los Di
putados se compondrá de los que 
nombren las Juntas electorales, en 
la forma que determine la ley. Se 
nombrará un Diputado á lo menos 
por cada cincuenta mil almas de 
población.

Art. 28. Los Diputados se ele
girán y podrán ser reelegidos in
definidamente, por el método que 
determine la ley.

Art. 29. Para ser elegido Dipu
tado se requiere ser español, de 
estado seglar, mayor de edad, y 
gozar de todos los derechos Civiles. 
La ley determinará con que clase 
de funciones es incompatible el
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Art. 43. Las resoluciones en 
cada uno de los Querpos Colegisla
dores se toman á p'Luralidad de vo
tos; pero.para votar las leyes se 
requiere la presencia de la mitad 
mas uno del número total de los 
individuos que lo componen.

Art. 44. Si uno.dedos Cuerpos 
Colegisladores desechara alguupro
yecto de ley, ó le negare el Rey la 
sanción, no ;podrá yolverso á.pro
poner' Otro proyecto de ley. sobre el 
mismo objeto, en aquella legislatura.

Art. 45. Además de la potestad 
legislativa que ejercen las Córtes 
con el Rey, les pertenecen las fa-, 
cuItades siguientes: .

Primera. Recibir al Rey, al su
cesor inmediato de la Corona y á 
la Regencia ó Regente del Reino, 
el juramento de guardar la Consti
tución y las leyes.

Segunda. Elegir Regente ó Re
gencia del Reino y nombrar tutor 
al Rey menor, cuando lo previene 
la Constitución.

Tercera. Hacer efectiva la res
ponsabilidad de los Ministros, los 
cuales' serán acusados por el Con
greso y juzgados por el Senado.

Art. 46. Los Senadores y Dipu
tados son inviolables por sus opi
niones y votos en el ejercicio de su 
cargo.

Art. 47. Los Senadores no po
drán ser procesados ni arrestados 
sin prévia resolución del Senado, 
sino cuando sean hallados infra- 
ffand, ó cuando no esté reunido el 
Senado; pero en todo caso se dará 
cuenta á este Cuerpo lo mas^pronto 
posible para que determine lo que 
corresponda. Tampoco: podrán los 
Diputados ser procesados ni arres
tados durante las sesiones sin per
miso del Congreso, á no ser halla
dos injraganíi; pero en este caso y 
en el de ser procesados ó arresta
dos cuando estuvieren cerradas las 
Córtes, se dará cuenta lo mas pron
to posible al Congreso para su co
nocimiento y resolución. El Tribu
nal Supremo conocerá de las causas 
criminales contra los Senadores y 
Diputados, en los casos y en la for
ma que determine la ley.

TÍTULO VI.

. Del ^eg g sus, Minisiros.

Art. 48. La persona del Rey es 
sagrada é inviolable.

Art. 49. Son responsables los 
Ministros.

Ningún mandato del Rey puede 
llevarse á efecto si no está refren
dado por un Ministro,-que por solo 
este hecho, se hace responsable.

Art. 50. La potestad de hacér 
ejecutar las leyes reside en el Rey, 
y su autoridad se extiende á todo 
cuanto conduce á la conservación 
del orden público en lo interior y á 
la seguridad del Estado en lo ex
terior, conforme á la Constitución 
y à las leyes,.

Art. 51. El Rey sanciona y pro
mulga las leyes.

Art. 52. Tiene el mando supre- 
nio del Ejército y;Armada,,y dispo
ne de las fuerzas de mar. y tierra,

Art. 53. Concede los grados, as
censos y recompensas militares, 
con arreglo á las leyes.

Art. 54. Corresponde además 
al Rey: '

Primero. Expedir los decretos, 
reglamentos/ é instrucciones que 
sean conducentes pára la ejecución 
de las leyes.

Segundo. Uuidar de que en todo 
el Reino se administre pronta y 
cumplidamente la justicia.

Tercero. Indultar á los delin
cuentes con arreglo á Ias leyes.

Cuarto. Declarar la guerra y 
hacer y ratificar la paz, dando des
pués cuenta documentada á las 
Córtes.

Quinto. Dirigir las relaciones 
diplomáticas y comerciales con las 
demás Potencias.

Sexto. Cuidar de la acuñación 
de la moneda, en la que se pondrá 
su busto y nombre.

Sétimo. Decretar la inversión 
de los fondos destinadosá cada uno 
de los ramos de la Administración, 
dentro de la ley de presupuestos.

Octavo. Conferir los empleos ci
viles, y conceder honores y distin
ciones de todas clases, con arreglo 
á lás leyes.

Noveno. Nombrar y separar li
bremente á los Ministros.

Art. 55. El Rey necesita estar 
autorizado por una ley especial:

Primero. Para enajenar, ceder 
ó permutar cualquiera parte del 
territorio español.

Segundo. Para incorporar cual
quiera otro territorio al territorio 
español. '

Tercero. Para admitir tropas ex
tranjeras en el Reino.

: Cuarto. Para ratificar los trata- 
dos de, alianza ofensiva,, los espe
ciales de comercio, los que estipu
len dar subsidios á alguna Potencia 
extranjera y todos aquellos que 
puedan obligar individualmente á 
los españoles. •

En ningún caso los artículos se
cretos de uñ tratado podrán dero
gar los públicos.

Quinto. Para abdicar la Corona 
en su inmediato sucesor.

Art. 56. El Rey, antes de con
traer matrimonio, lo pondrá en co
nocimiento de las Córtes, á cuya 
aprobación se someterán los con
tratos y estipulaciones matrimonia
les que deban ser objeto de una ley.

Lo mismo se observará respecto* 
del inmediato sucesor á la Corona.

Ni el Rey ni el inmediato suce
sor pueden contraer matrimonio 
con persona que por la ley esté 
excluida de lá sucesión á la Corona.

Art. 57. La dotación del Rey y 
de su Familia se fijará por las Cór- 
tes al principio de cada reinado.

Art. 58. Los Ministros pueden

j ser Senadores ó Diputados y tomar 
parte en las discusiones de.ambos 
Cuerpos Qologisladores; pero.solo
tendrán voto en aquel A que perte
nezcan.

TÍTULO VIL

2^6 Id sucesión ú ¿a Corona.

Art. 59. El Rey legítimo de Es
paña es Don Alfonso XII de Borbon.

Art. 60. La sucesión al Trono 
de España seguirá el órden regular 
de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea 
anterior á las posteriores, en la 
misma línea, el grado mas próximo 
almas remoto; en el mismo grado, 
el varón á la hembra; y en el mis
mo sexo, la persona de mas edad 
á la de menos.

Art. 61. Extinguidas las líneas 
delos descendientes legítimos de^ 
Don Alfonso XII de Borbon, suce
derán por el órden que queda es
tablecido sus Hermanas; su Tia, 
hermana de su Madre, y sus legí
timos desoientes, y los de sus Tios, 
hermanos de Don Fernando VIL, si 
no estuviesen excluidos.

Art. 62. Si llegaran á extin
guirse todas las.iíneas que se seña
lan, las Córtes harán nuevos lla
mamientos, como mas convenga á 
la Nación.

Art. 63. Cualquiera duda de he
cho ó de derecho que ocurra en ór
den á la sucesión de la Corona se 
resolverá por una ley.

Art. 64. Las personas que sean 
incapaces para gobernar, ó hayan 
hecho cosa porque merezcan per
der el derecho á la Corona, serán 
excluidas de la sucesión por una 
ley.

Art. 65. Cuando reine una hem
bra, el Príncipe consorte no tendrá 
parte ninguna en el gobierno del 
Reino.

TITULO VIH.

De la menor edad del Dèg, g de la 
Degenda. ,

Art. 66. El Rey es menor de, 
edad hasta cumplir diez y seis 
años.

Art. 67. Cuando el Rey fuere 
menor de edad, el padre ó la ma
dre del Rey, y en su defecto el pa
riente mas próximo á suceder en 
la Corona, según el órden estable-: 
cido en la Constitución, entrará 
desdeluego á ejercer la Regencia, 
y la ejercerá todo el tiempo de la 
menor edad del Rey.

Art. 68. Pará que el pariente 
mas próximo ejerza la Regencia 
necesita ser español, tener veinte 
años cumplidos, y no estar exclui
do de la sucesión de la Corona. 
El padre ó la madre del Rey, solo 
podrán ejercer la Regencia perma
neciendo viudos.

Art, 69. El Regente prestará 
ante las Córtes el juramento de seí 

fiel al Rey metior y de guardar la 
Constitución y las leyes.'
; Si las Córtes no estuviesen reu
nidas, el Regente las convocará 
inmediatamente, y entró tanto 
prestará el mismo juramento ante 
el Consejo de Ministros, prometieu- 
Ro reiterarle ante las Córtes tan 
Juego como se hallen congregadas.

Art. 70. Si no hubiere ninguna 
persona á quien corresponda de 
derecho la Regencia, la nombrarán 
las Córtes, y se compondrá de uña, 
tres Ô cinco personas.

Hasta que se haga este nombra
miento, gobernará provisionalmen
te el Reino el Consejo de Minis
tros.

' Art. 71. Cuando el Rey se im
posibilitare para ejercer su autori
dad, y la imposibilidad fuese reco
nocida por las Córtes, ejercerá la 
Regencia, durante el impedimen
to, el hijo primogénito del Rey, 
siendo mayor de diez y seis años.; 
en su defecto, el consorte del Rey, 
y á falta de este, los llamados á la 
Regencia.

Art. 72. El Regente, y la Re
gencia en su caso, ejercerá toda la 
autoridad del Rey, en cuyo nom
bre se publicarán los actos del Go 
bierno. :

Art. 73. Será tutor del Rey me
nor la persona que en su testamen
to hubiere nombrado el Rey difun
to, siempre que sea español de na
cimiento; si no le hubiese nombra
do, será tutor el padre ó la madre, 
mientras permanezcan viudos. En 
su defecto le nombrarán las Córtes; 
paro no podrán estar reunidos los 
encargos de Regente y de tutor del 
Rey sino en el padre ó en la m adre 
de este.

TITULO IX.

De la adminislradon de guslicia.

Art. 74. La justicia se adminis
tra en nombre del Rey.

Art. 75. Unos mismos Códigos 
regirán en toda la Monarquía, sin 
perjuicio de las variaciones que 
por particulares circunstancias de
terminen las leyes.

En ellos no se establecerá mas 
que un solo fuero para todos los 
españoles en los juicios comunes, 
civiles, y criminales.

Art. 76. A los Tribunales y Juz
gados pertenece exclusivamente 
la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, sin 
que puedan ejercer otras funciones 
que las de juzgar y hacer que se 
ejecute lo juzgado.

Art. 77. Una ley especial de
terminará los casos en qúe haya de 
exigirse autorización prévia para 
procesar, ante los Tribunales or
dinarios, á las Autoridades y sus 
agentes.

Art. 78. Las leyes determina
rán los Tribunales y Juzgados que 
ha de haber, la organización de 
cada uno, sus facultades, el modo
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de ejercerías y laô ôalidadôs ^ü6 
haa de tener sus individuos.

Art. 79. Los juicios en mate
rias criminales serán públicos, en 
la forma que determinen las leyes.

Art. 80. Los Magistrados y Jue
ces serán inamovibles y no podrán 
ser depuestos, suspendidos ni tras
ladados, sino en los casos y en la 
forma que prescriba la ley orgáni
ca de Tribunales.

Art. 81. Los Jueces son respon* 
pensables personalmente de toda 
infracción de la ley que cometan.

TITULO X.

De ¿«í Diputaciones promnciales y 
de los Apuntamientos.

Art. 82. En cada provincia La
bra una Diputación provincial, 
elegida en la forma que determine 
la ley y compuesta del numero de 
individuos que esta señale.

Art. 83. Habrá en los pueblos 
Alcaldes y Ayuntamientos. Los 
Ayuntamientos serán nombrados 
por los vecinos á quienes la ley 
confiera este derecho.

Art. 84. La organización y 
atribuciones de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos se 
regirán por sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los princi
pios siguientes:

Primero. Gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de la 
provincia ó del pueblo por las res
pectivas Corporaciones.

Segundo. Publicación de los 
presupuestos, cuentas y acuerdos 
de las mismas.

Tercero. Intervención del Rey, 
y en su caso de las Górtes, para 
impedir que las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos se 
extralimiten de sus atribuciones 
en perjuicio de los intereses gene
rales y permanentes.

Y cuarto. Determinación desús 
facultades én materia de impues
tos, á fin de que los provinciales y 
municipales no se hallen nunca en 
oposición con el sistema tributario 
del Estado.

TITULO XI.

De las Contribuciones.

Art. 85. Todos los años presen
tará el Gobierno á las Górtes el 
presupuesto general de gastos del 
Estado para el año siguiente y el 
plan de contribuciones y medios 
para llenarlos, como asimismo las 
cuentas de la recaudación ó inver
sión de los caudales públicos, para 
su exámen y aprobación.

Si no pudieran ser votados antes 
d,el primer dia del año económico 
siguiente, regirán los del anterior, 
siempre que para él hayan sido 
discutidos y votados por las Gór- 
tos y sancionados por el Rey.

Árt. 86.' El Gobierno necesita

estav autovízado pót una ley para 
disponer de las propiedades del Es
tado y tomar caudales á préstamo 
sobre el crédito de la Nación.

Art. 87. La Deuda pública está 
bajo la salvaguardia especial de la 
Nación.

'TÍTULO XIL

De la fuerza militar.

Art. 88. Las Górtes fijarán to
dos los años, á propuesta del Rey, 
la fuerza militar permanente de 
mar y tierra.

TÍTULO XIIL

Del gobierno de las pro'oincias de 
Ultramar.

Art. 89. Las provincias de Ul
tramar serán gobernadas por leyes 
especiales; pero el Gobierno queda 
autorizado para aplicar á las mis
mas, con las modificaciones que 
juzgue convenientes y dando cuen
ta á las Górtes, las leyes promul
gadas ó que se promulguen para la 
Península.

Guba y PuertoiRico serán repre
sentadas en las Górtes del Reino en 
la forma que determine una ley 
especial, que podrá ser diversa para 
cada una de las dos provincias.

Artículo transitorio. El Gobier
no determinará cuándo y en qué 
forma serán elegidos los Represen
tantes á Górtes de la isla de Guba.

POr tanto:
Mandamos á todos nuestros súb

ditos, de cualquier clase y condi
ción que sean, que hayan y guar
den la presente Gonstitucion como 
ley fundamental de la Monarquía;

Y mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la expresada Goas- 
titucion en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de 
Junio de mil ochocientos setenta 
y seis.-YO EL REY.-El Presi
dente del Gonsejo de Ministros, 
Ministro interino de Hacienda, An
tonio Gánovas del Gastillo.—El Mi
nistro de Estado, Fernando Galde- 
ron y Gollantes.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Gristóbal Martin 
de Herrera.—El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Geballos y Var
gas.—El Ministro de Marina, Juan 
de Antequera.—El Ministro do la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.—El Ministro de Fomento, 
Francisco Queipo de Llano. —El 
Ministro de Ultramar, Adelardo Ló
pez de Ayala.

TERCERA SECCION.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia  ̂de Valladolid.

€111 CUIDAR.

Trascurrido con exceso el térmi
no fijado por circular de 15 de Abril 
último para la remisión de las ma
trículas de Subsidio Industrial y de 
Gomeroio, que han de regir en el 
año económico actual, observa esta 
Administración que algunos Seño
res Alcaldes no las han presentado 
todavía, y que otros lo han hecho 
sin remitir todos los documentos 
que deben acompañarías: en su 
consecuencia, he dispuesto fijar 
como último término para su pre
sentación el dia 15 dei corriente; 
advirtiéndoles que de no verificar
lo me veré precisado á tomar con
tra los morosos las medidas de ri
gor que me concede el Reglamento 
de 20 de Mayo de 1873.

Espero del celo de los Sres. Al
caldes que no darán lugar á mas 
avisoy cumplirán como deben con 
tan importante servicio.

Valladolid 4 de Julio de 1876.— 
Bricio María Garamós.

CUARTA SECCION.

Don_ fosé de Castro p j^uertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Hago saber: Que en cumplimien
to de un exhorto del Juzgado de 
primera instancia de Reinosa, se 
saca á publica subasta, que tendrá 
efecto el veinticuatro del corriente 
y hora de las doce de su mañana 
en los Estrados del Juzgado (Pala
cio de Justicia) una tercera parte 
do casa situada en la calle de la 
Sortija, número cuatro, de esta ca
pital, que linda por su frente dicha 
calle, por su costado derecho como 
en ella se entra la citada calle y 
corral de la Gapellanía de Don Fe
lipe Ruiz, por el izquierdo con la 
iglesia y convento de Monjas de 
Santa Brígida, y por lo accesorio 
con corral de casa de herederos de 
DonRicardo Martínez Sobejano, va
luada dicha parte en mil quinientas 
cuarenta y ocho pesetas, bajo cuyo 
tipo tendrá lugar.

Dadoen Valladolid á primero de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—José de Gastro,—Por man
dado de S. S.\ Gláudio Munguira.

Don José de Castro p Puertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á lahe-

reñeia de Doña Angela Fetnandez 
y Fernandez, natural y vecina de 
Villanubla, en donde falleció ab
intestate el veintisiete de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
á laedad die sesenta y cuatro años, 
de estado casada con Don Julián 
Valentín Diez, para que dentro del 
término de veinte dias comparez
can en este Juzgado á ejercitarle 
en legal forma; habiéndolo.ya ve
rificado Diego, Julián, Francisco y 
Giriaca Valentin Fernandez, hijos 
de la finada.

Dado en Valladolid á primero de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—José de Gastro.—Leon Gór- 
vás.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.

El gabinete clínico de enferme
dades de los ojos del Sr. Alvarado, 
continúa bajo la dirección de su 
hijoD. Juan Pablo Alvarado, Médi
co-Cirujano, oculista, ex-jefe y su
cesor de dicha clínica, etc.

Los enfermos pueden ir en la se
guridad que se les desengañará si 
tienen ó no cura, el grado de vista 
que podrán alcanzar y ,el tiempo 
que se invertirá en su curación.

Las horas de consulta son: de 
diez á una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad.

Dirigirse á la calle de Santiago, 
núm. 2^2, principal, esquina á la de 
la Constitución.

———.....--♦——-——

BAÑOS NUEVOS DE FITERO.

Harto conocido del público este 
Establecimiento, ya, por la excelen
cia y eficacia de sus aguas terma
les, ya tambien por su amena situa
ción topográfica, nos limitaremos 
á anunciar queda temporada oficial 
da principio en 1.® de Junio y ter
mina en 30 de Setiembre.

Que confiada ia fonda á personas 
de reconocida idoneidad, estará 
servida con esmero y delicadeza 
bajo la inmediata inspección de los 
propietarios, porque su propósito 
es y será siempre complacer á sus 
favorecedores.

Y que en las estaciones del ferro
carril de Tudela y Gastejou habrá 
coches que à la llegada de los tre
nes conduzcan á 1^ Señores bañis
tas, en menos de tres horas, al es
tablecimiento y vice-versa.

Empréslitof o.
Desvanecida per la Superioridad 

la duda que á esta Administración 
había ocurrido, continúa la presen
tación de facturas para el canje de 
recibos provisionales de dicho Em
préstito, y se encarga de realizar
lo, como antes lo verificó, D. Angel 
Ghamorro, en su escritorio plazuela 
de los Arces, núm. 1.®

Valladolid: Imprenta de Garride,
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